PROPUESTA DE REGLAMENTO GENERAL INTERNO PARA LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS Y AMBIENTALES DEPENDIENTE DE LA UAGro.               
                                                                                             ANTONIO ALBARRAN ROMAN
                                                         SUBDIRECTOR ADMVO. Y DE CONTROL ESCOLAR
INTRODUCCION
Durante muchos años la Facultad ha transitado por diversas irregularidades que han sido solventadas con la legislación universitaria de la UAGro., hoy se hace necesario ser específicos en las normas que la Facultad debe seguir, para un mejor desempeño de sus actividades, es por ello que se presenta la siguiente propuesta, que es resultado de la inquietud de diferentes sectores que participan en la Facultad.
REGLAMENTO GENERAL INTERNO   F. DE C. AGROPECUARIAS Y AMBIENTALES                                                               
TITULO PRIMERO  	
CAPITULO   I
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES
ART. 1o.- La Facultad de Ciencias Agropecuarias y Ambientales es una institución dependiente de la Universidad Autónoma de Guerrero, con sede en la ciudad de Iguala con una organización interna, con capacidad para resolver problemas internos de su competencia.
ART.2o.- El Consejo de Unidad es la máxima autoridad de la Facultad, el cual esta conformado con base a la legislación universitaria vigente.
ART.3o.- El Director es el ejecutor máximo de la Facultad, quien dependerá de las decisiones del Consejo de Unidad y del Consejo Universitario.
ART. 4o.- El Director trabajará con los subdirectores, coordinadores y jefes de área, tomando en cuenta la opinión de estudiantes, profesores y trabajadores manuales, según sea el caso.
ART.5o.- El Director tendrá las atribuciones que señalan la ley de la Universidad, el Estatuto, el Reglamento escolar y las que se deriven del presente reglamento.
ART. 6o.- En la Facultad se tendrán tres subdirecciones, la de Integración de las Funciones Sustantivas, la de Planeación y Evaluación y la Administrativa y de Control Escolar, las Coordinaciones serán la de Producción y la de Servicio Social 
ART.7o.- Las subdirecciones y Coordinaciones tienen la obligación de presentar un plan de trabajo a corto, mediano y largo plazo, ante el Consejo de Unidad, de los cuales informaran semestralmente.
TITULO SEGUNDO
DE LAS ESTRUCTURAS
CAPITULO II
DE LA INTEGRACION
ART. 8o.- La Facultad estará integrada por: El Director, tres subdirecciones, dos Coordinaciones, personal académico, personal administrativo y de intendencia y los estudiantes.
ART.9o.- Para el mejor desarrollo de sus actividades, la Facultad cuenta con dos Unidades, Iguala y Tuxpán, teniendo como funciones sustanciales la docencia, la investigación, la administrativa, del servicio social, de la producción y la de los servicios.
ART.10o.- En cada una de las Unidades habrá participación de las diferentes subdirecciones y Coordinaciones.
CAPITULO III
DE LAS FORMAS DE GOBIERNO
ART.11o.- Se dispone como máximo órgano deliberativo a la asamblea general conjunta, al interior de la Facultad, compuesta por los sectores estudiantil, de académicos y trabajadores.
ART.12o.- cada uno de los sectores tendrán sus propias formas de gobierno, sin embargo, el Consejo de Unidad será la máxima autoridad de la Facultad y los directivos serán los ejecutores de las decisiones, dentro y fuera de la institución.
CAPITULO IV
DE LAS RESPONSABILIDADES
Art.-13o.- El Consejo de Unidad es el responsable de las políticas internas y externas de la institución.
Art.-14o.- El Consejo de Unidad deberá planear el desarrollo de la Facultad, apoyado por comisiones permanentes o transitorias.
  Art.-15o.- Las comisiones permanentes serán la Administrativa y será coordinada por el Subdirector Administrativo y de Control Escolar; la comisión Académica y de Investigación, coordinada por el Subdirector de Integración de las funciones sustantivas y la comisión de Planeación, coordinada por el subdirector de Planeación y evaluación de la Facultad, todas deberán ser coordinadas por el director.
Art. 16o.- Las comisiones transitorias son las designadas por el Consejo, de acuerdo a las necesidades que se tengan y una vez cumplida su encomienda, se desintegraran.
Art. 17o.- El director además de las facultades y obligaciones que le marca la legislación universitaria vigente, coordinara los trabajos en las dos unidades de la Facultad.
ART. 18o.-El director vigilará los trabajos de los subdirectores, coordinadores y de los trabajadores en general.
Art. 19o.- El subdirector Administrativo y de Control Escolar es el colaborador mas inmediato del director y tendrá las siguientes facultades y responsabilidades:
A.- Plantear políticas y soluciones a problemas de carácter administrativo.
B.- Proyectar las necesidades de la Facultad.
 C.- El es responsable del pago de los trabajadores, de base y eventuales.
 D.- Sera el coordinador de la comisión administrativa del Consejo y portavoz de la misma.
E.- Junto con el director, será el ejecutor de los acuerdos del Consejo de Unidad.
E.- Responsable de presentar al director y/o al Consejo de Unidad evaluaciones periódicas de las actividades a su cargo.
F.- Es casos necesarios, por ausencia o por encargo, sustituirá al director en sus funciones
G.- Vigilar el buen desarrollo de todos los aspectos relacionados con el control escolar.
H.- Es responsable de vigilar el cumplimiento de las actividades desarrolladas por los trabajadores.
I.- Es responsable del buen funcionamiento de toda la infraestructura y equipo de la Facultad. 
Art. 20o.-El subdirector de integración de las funciones sustantivas, tendrá las siguientes facultades y responsabilidades:
A.- Presentar y desarrollar un programa de actualización y formación de personal docente, a corto, mediano y largo plazo, con base a las necesidades de la Facultad.
B.- Revisar y mantener al día la organización y funcionamiento de las academias.
C.- Mantener actualizados los programas de cada unidad de aprendizaje, incluyendo las practicas escolares y viajes de estudio a diferentes lugares.
D.- Proponer y desarrollar convenios institucionales de carácter académico en diferentes niveles.
E.-Impulsar ciclos de conferencias, talleres, seminarios, congresos, etc., en apoyo a estudiantes o profesores.   
F.- Hacer la propuesta de distribución académica de los profesores de base, programación de exámenes y horarios de clases.
G.-Hacer la propuesta de la organización y desarrollo de la investigación, que vinculen a la Facultad con el exterior.
H.- Coordinador de la comisión académica y de investigación.
Art. 21o.- El subdirector de Planeación y Evaluación, tendrá las siguientes facultades y obligaciones:          
A.- Responsable de la presentación de un programa de vinculación entre la enseñanza, la investigación, la producción y el servicio.
B.- Presentar un plan de convenios de la Facultad con otras instituciones del sector agropecuario, forestal y cuidado del medio ambiente.
C.- Responsable de la presentación del Plan de Desarrollo Institucional y los Programas Operativos Anuales de la Facultad.
D.-Responsable de elaborar y presentar al Consejo Académico un plan de intercambio institucional, a nivel local, nacional e internacional.
E.- Es responsable de la planeación y organización de las prácticas y estancias profesionales
G.- Será el coordinador de la Comisión de Planeación.
Art. 22o.- De acuerdo con la norma universitaria el Servicio Social podrá realizarse durante el desarrollo de los estudios, por lo cual la Coordinación del Servicio Social se interrelacionará con las distintas subdirecciones, para considerar las diferentes áreas en el desarrollo de esta actividad.
Art. 23o.- Será responsabilidad de esta coordinación la promoción y desarrollo del servicio social, al interior y exterior de la Facultad.
 24o.- Las comisiones permanentes tendrán facultades y responsabilidades, como las siguientes:	Comment by HP: 	Comment by HP: 
A.- Elaborar propuestas de política y mecanismos de admisión de estudiantes.
B.-Proponer programas de formación de recursos humanos, para la institución.
C.- Generar propuestas para la obtención de recursos materiales. 
D.- Hacer propuestas de políticas y mecanismos de vinculación entre los aspectos docentes, de la      investigación y la producción.
E.- Hacer evaluaciones periódicas de la producción y la investigación.
F.- Definir las líneas de investigación, ligadas al posgrado, para la Facultad.
Art. 25o.- En la Facultad se imparten dos Programas Educativos de licenciatura, Ingeniero Agrónomo e Ingeniero en Agroecología y el Posgrado, ofreciendo Maestría y Doctorado, cada uno con su Plan de Estudios y academia correspondiente.
Art. 26o.- Con la finalidad de tener actualizado los planes de estudio y la uniformidad en los programas de cada Unidad de Aprendizaje, habrá una temática general para cada programa, sobre la que se basaran los profesores que impartan cada curso-
Art. 27o.- Cada programa de estudios deberá contar con una breve explicación sobre el contenido y objetivos del curso, los métodos, actividades, practicas y posibles viajes de estudios, avalados por la academia, así como las formas de evaluación y la bibliografía básica y de consulta para el curso.
Art. 28o.- Semestralmente, la subdirección académica y la comisión que corresponda, realizaran una evaluación de las actividades académicas realizadas.
Art.29o.- La Facultad, podrá impartir cursos de actualización para la regularización o seminarios de titulación, para egresados que así lo soliciten, considerando las normas del reglamento que corresponde.   
  Art.30o.- Las academias son la estructura institucional que discute, analiza y propone los lineamientos a seguir en la definición de las practicas de cada unidad de aprendizaje, sus viajes de estudio y formas de evaluación en los cursos que se impartan.
Art.31o.- Las academias deberán reunirse para definir el rumbo a seguir de la Facultad y establecer el marco de referencia geográfico que deberá tener la institución, para evitar la dispersión en las actividades de la misma.
CAPITULO V
DE LA DOCENCIA, LA NVESTIGACION Y LA VINCULACION.
Art.32o.- La docencia es la principal actividad de la facultad, por lo que todo estará enfocado a su mejor funcionamiento.
Art.33o.- El área administrativa deberá cuidar que la infraestructura física funcione para los aspectos docentes, de que los equipos y materiales funcionen y estén a tiempo.
Art 34o.- Todo docente tiene la responsabilidad de cumplir con el horario que se le asigne y de seguir una temática en la impartición del curso.
Art 35o.- Los docentes tienen la obligación de revisar su temática y los procesos que se plantean en los cursos y en caso de hacer agregados, hacer los planteamientos a la academia que corresponda.
Art.36o.- Una línea de investigación es la conjugación de los problemas de un área determinada.
 Art.37o.- Con la definición del marco de referencia geográfico definido para la Facultad, se tendrán las bases mínimas para definir las líneas de investigación, prioritarias y a largo plazo.
Art.38o.- Las líneas de investigación deberán considerar el proceso de producción agropecuaria y cuidado del medio ambiente.
Art.39o.- Las líneas de investigación contemplaran en sus proyectos los aspectos docentes, la producción, el servicio y el cuidado del medio ambiente.
Art.40o.- Las líneas de investigación y sus proyectos estarán sujetas a los lineamientos marcados por el área de investigación de la UAGro..
Art. 41o.- La investigación en la Facultad podrá ser de tipo básica o aplicada. 
Art. 42o.- La comisión de investigación deberá dar su visto bueno sobre los aspectos de la investigación.
Art. 43o.- Toda vinculación estará sujeta a los convenios de vinculación que se establezcan, entre la Facultad y otras instituciones.
Art. 44o.- La vinculación será con las instituciones de cualquier sector, siempre que este relacionado con la producción agropecuaria o con la protección al medio ambiente.
Art. 45o.- La vinculación contempla todo tipo de formas de comunicación, desde un simple boletín, hasta las revistas u otras formas de comunicación impresa.
Art. 46o.- Toda difusión por escrito, será sancionada por la comisión que nombre el Consejo Académico.
Art, 47o.- Ningún integrante de la comunidad de la Facultad podrá hacer convenios, sino tiene la encomienda, por escrito para hacerlo.
CAPITULO VI
DEL AREA ADMINISTRATIVA
Art, 48o.- El director de la Facultad será auxiliado por el subdirector administrativo y de control escolar en todo lo que al área compete, 
Art. 49o.- El subdirector administrativo y de control escolar solicitara al personal responsable de los laboratorios, computo y biblioteca, el programa de trabajo semestral y anual, con los soportes respectivos.
Art. 50o.- El subdirector administrativo y de control escolar, deberá presentar un programa de desarrollo organizacional para todos los trabajadores, que contemple las evaluaciones, para posibles estímulos institucionales.
CAPITULO VII
DEL AREA DE SERVICIO SOCIAL
Art. 51o.- El servicio social es una actividad obligatoria para los estudiantes y optativa para los trabajadores de la institución, pero siempre en beneficio para la Facultad.
Art. 52o.- El responsable del servicio social en la Facultad deberá presentar, ante el Consejo Académico, las normas mínimas necesarias para su cumplimiento.    
Art. 53o.- En la normatividad del servicio social, se contemplarán las formas de evaluación, como prestar el servicio social obligatorio y voluntario y los lugares donde se podrá realizar.
CAPITULO VIII
DE LA PRODUCCION AGROPECUARIA INTERNA
Art. 54o.- El área de producción de la Facultad, podrá ser la ligada a la enseñanza o la investigación, ser una producción convencional o comercial, o ligadas una con otra.
Art. 55o.- Las áreas de la producción deberán ser evaluadas periódicamente, para evitar desviaciones en sus actividades o inoperancia de la producción.
Art. 56o.- Cada área de la producción deberá absorber sus gastos, para definir su auto sostenimiento, receso o desaparición de la unidad de producción, dependiendo del caso.
Art. 57o.-La comercialización de la producción convencional o lo que generen las practicas escolares o de la investigación, serán reguladas por el área contable de la Facultad.
Art. 58o.- Las áreas de la producción tendrán el apoyo de personal sindicalizado, en sus horarios correspondientes, pero podrán participar estudiantes o docentes, de acuerdo a la actividad que se desarrolle.
Art. 59o.- En la organización de la producción y la comercialización se dará impulso a la creación de una cooperativa de producción y comercialización, para que sirva como vínculo entre la institución, los productores y la sociedad en general.
Art. 60o.- Cada responsable de unidad de producción, vigilará del buen funcionamiento y desarrollo de las actividades, por lo que su horario de atención será abierto, pero siempre estará al pendiente.
CAPITULO IX
DEL PROGRAMA DE FORMACION DE RECURSOS
Art.61o.- El programa de formación de personal de la Facultad comprende, actualización, especialización, estudios de licenciatura, maestrías y doctorados, así como participación en seminarios, congresos, además de otros eventos fuera de la institución y del año sabático.
Art. 62o.- Los docentes y trabajadores sindicalizados, ejercerán sus beneficios sindicales, para otros casos se establecerán convenios de beneficio mutuo entre trabajadores y la facultad.
Art. 63o.- Ningún docente o trabajador gozara de beneficios, sin que se formalice el convenio correspondiente.
Art. 64o.- Los docentes que participen en eventos externos, deberán considerar su participación en investigación, los cursos que imparten y siempre señalando ser integrante de la Facultad y defendiendo los principios de la institución.
CAPITULO X
DE LOS EXAMENES
Art. 65o.- Los diferentes tipos de evaluaciones se señalan en el reglamento escolar vigente.
Art. 66o.- La aplicación de cada una de las evaluaciones deberán considerar lo explicito en los diferentes artículos del reglamento escolar vigente, y donde sea necesario intervendrán los docentes y/o trabajadores de la Facultad.
Art. 67o.- En cada una de las academias de los Programas Educativos, de licenciatura y posgrado se definirá un reglamento específico, para los procesos de titulación, desde la forma de titulación hasta la firma del acta correspondiente.
CAPITULO XI
DE LA BIBLIOTECA, LOS LABORATORIOS, CENTRO DE COMPUTO Y ALMACEN
Art. 68o.- Cada uno de estos lugares contaran con un reglamento de servicio, para el funcionamiento más adecuado.
Art. 69o.- En la biblioteca se darán servicios, como el de consultas de internet con la puesta de equipo de cómputo, exclusivo para consultas, además del servicio de consulta digital y de fotocopiado a costos reducidos, todo deberá considerarse en el reglamento de la biblioteca.
Art. 70o.- Además de lo contemplado en el reglamento de funcionamiento interno de cada laboratorio, deberá señalarse que otros servicios pueden prestar dentro y fuera de la Facultad.
Art. 71o.- En el centro de cómputo además del reglamento de funcionamiento, deberá contar con un programa de actualizaciones, capacitaciones y servicios, al interior y exterior de la Facultad, sobre el área respectiva.     
Art. 72. o.- Todo material o equipo de la Facultad, deberá estar registrado en el almacén, y quién lo utilice deberá hacer un resguardo, señalando las características y condiciones de uso. 
Art. 73o.- Ningún estudiante o trabajador podrá tener material o equipo de manera permanente, en su caso, se entregarán al final de cada semestre y los resguardos se harán al inicio de cada semestre, señalando las condiciones en que se encuentre para su uso.
Art. 74o.- Para el caso de los equipos fijos, solo se harán las revisiones correspondientes, para la actualización de los resguardos.
Art. 75o.- Los materiales y equipo, obtenidos como producto de un proyecto de investigación, al final del ejercicio del proyecto, pasarán a formar parte del patrimonio de la Facultad y deberán ser registrados en el almacén de la Facultad. 
 Art. 76o.- Todo material y/o equipo de propiedad particular, podrá ser utilizado en actividades de la institución, sin responsabilidad para la misma, por algún desperfecto.
  CAPITULO XII
DE LOS VEHICULOS DE TRANSPORTE, MAQUINARIA Y EQUIPO AGRICOLA
Art.- 77o.- Los vehículos de transporte, la maquinaria y el equipo agrícola, son propiedad de la Universidad Autónoma de Guerrero y están en uso para la Facultad de Ciencias Agropecuarias y Ambientales y estarán bajo la responsabilidad del director.
Art. 78o.- Los vehículos de transporte estarán bajo la responsabilidad del subdirector administrativo y de control escolar, quién será el encargado de llevar un control de su uso y mantenimiento. 
Art. 79o.- Para cualquier actividad de los vehículos, se asignará un responsable o chofer para conducir la unidad, quién la recibirá y entregará señalando las irregularidades que se le encuentren 
Art. 80o.-Para viajes de prácticas o estudio, además de la asignación de un chofer, se tendrá un responsable de la actividad, para informar de irregularidades con el grupo por o dentro de la unidad de transporte.
Art. 81o.- Para trabajos de investigación, los vehículos se facilitarán, con base a proyectos aprobados y su ruta crítica, sin antes considerar las practicas escolares o los viajes de estudio. 
Art.82o.-La maquinaria y equipo agrícola, estarán bajo la responsabilidad de la coordinación de producción.
Art. 83o.- La maquinaria y equipo agrícola, tendrán un lugar, destinado para su control y mantenimiento,
Art. 84o.- Toda la maquinaria y equipo agrícola, dará prioridad a las practicas escolares y/o trabajos de investigación que soliciten apoyo, después a trabajos de la producción agrícola y al final se prestaran para trabajos fuera de la Facultad.
Art. 85o.- Todos los trabajos de la maquinaria y equipo agrícola deberán contar con una programación, para su desarrollo.
Art. 86o.- Todo trabajo realizado fuera de la Facultad, deberá ser por convenio y buscando cumplir con los aspectos de la vinculación, a costos más bajos que los comerciales.
CAPITULO XIII
DE LAS PRACTICAS ESCOLARES Y LOS VIAJES DE ESTUDIO
Art. 87o.-    Las practicas escolares y los viajes de estudio son parte del complemento en la formación de los estudiantes de la Facultad.
Art. 88o.- Cada una de estas actividades serán generadas por las academias de cada Programa Educativo, de la licenciatura y el posgrado.
89o.- Las practicas y Viajes de estudio estarán acordes a los programas de cada Unidad de Aprendizaje, practicas básicas y viajes de estudio cortos, para los primeros semestres; practicas especializadas y viajes largos, para semestres avanzados.
Art. 91o.- Las practicas y Viajes de estudio deberán programarse antes del inicio de cada semestre escolar, preferentemente en forma multidisciplinaria, para su posible realización, y deberán contemplar requisitos mínimos. 
Art.92o.- De cada uno de los viajes de estudio se entregará un informe de el o los responsables, donde se señale cumplimiento de objetivos, atención en los lugares visitados o irregularidades en el viaje y las recomendaciones, para posibles retroalimentaciones.
Art.93o.- Todo viaje de estudio, deberá presentarse al inicio de cada ciclo anual y contemplara un presupuesto completo, independientemente de que se apoye o no institucionalmente.
CAPITULO XIV
DE LAS REFORMAS AL PRESENTE REGLAMENTO
Art. 94. o.- El presente ordenamiento podrá ser modificado, después de un año de aprobado y se presenten los justificantes de las reformas y sean avaladas por un mínimo de 30 % del sector de docentes Y trabajadores sindicalizados, así como del 30 % de los estudiantes legalmente inscritos.
TRANSITORIOS
PRIMERO. - El presente reglamento entrará en vigor un día después de ser aprobado por el Consejo de Unidad de la Facultad.
SEGUNDO. - El director y cada uno de los subdirectores, tendrán la responsabilidad de generar las normas necesarias, para la mejor aplicación del presente ordenamiento.
TERCERO. – Todo lo que no se resuelva con este reglamento o las normas que de él se generen, será competencia del Consejo Académico 
                                                                                                  DICIEMBRE DE 2018    



ANEXOS  
AL REGLAMENTO GENERAL


1.- NORMAS SOBRE EL USO DEL CENTRO DE COMPUTO
2.-NORMAS SOBRE EL USO DE LOS LABORATORIOS
3.- NORMAS SLOBRE EL USO DE LA BIBLIOTECA
4.- NORMAS SOBRE EL USO DEL TRANSPORTE OFICIAL
5.- NORMAS SOBRE EL FUNCIONAMIENTO DE LAS ACADEMIAS
6.-NORMAS SOBRE EL USO DE LA AULAS DE CLASE 
7.-NORMAS SOBRE EL USO DE LA SALA DE USOS MULTIPLES Y AUDIOVISUAL
8.- NORMAS SOBRE EL USO DEL ALMACEN 
9.- NORMAS SOBRE EL USO DEL EQUIPO Y LA MAQUINARIA AGRICOLA






1.- NORMAS SOBRE EL USO DEL CENTRO DE COMPUTO
LOS PUNTOS QUE SE SEÑALAN DEBEN CONSIDERARSE, EN EL USO DEL CENTRO DE COMPUTO.
A.- El uso del centro de computo será para todos los estudiantes legalmente inscritos, personal académico y de apoyo, que laboran en la facultad.
B.- Todo usuario deberá registrarse al entrar y salir del centro, para lo cual habrá una libreta.
C.- Todo usuario deberá observar un respeto a la moral, absteniéndose de ver o manipular cualquier material pornográfico, en caso de hacerlo se le suspenderá del servicio.
D.- El usuario deberá cuidar de no maltratar el mobiliario y equipo en general.
E.- Después del uso del equipo, el usuario deberá apagarlo, dejar limpio y ordenado el espacio y hacer la entrega al auxiliar responsable del centro.
F.- Es obligación de los usuarios, reportar las fallas que observen en el equipo, directamente al auxiliar del centro o por escrito, si es necesario.
G.- Queda prohibido, para todos los usuarios, mover, cambiar, desconectar o conectar, impresoras, o cualquier equipo del centro, esto es responsabilidad del auxiliar o del responsable del centro.
H.- Queda prohibido sentarse sobre las mesas.
I.- Esta Prohibido manipular, software, imágenes, videos o sonidos no autorizados o cambiar la configuración del sistema.
J.- El equipo de computo es para apoyos académicos, por lo que no se permiten los juegos electrónicos dentro de la sala.
K.- No se permitirá, fumar o introducir bebidas o ingerir alimentos, dentro de la sala,
L.- Los teléfonos celulares solo se permitirán en modo de vibración.
M.- No se permitirá el uso de lenguaje con palabras ofensivas, 
N.- No deben hacerse trabajos ajenos a las unidades de aprendizaje.
O.- Para un mejor servicio debe haber una programación, para los grupos académicos que así lo requieran, definiéndose un área para el uso de los usuarios en general.
P.- El responsable y auxiliar del centro, deben cumplir y hacer cumplir el presente reglamento, teniendo en condiciones de uso el equipo del centro, debiendo reportar de inmediato cualquier falla a quién corresponda. 
Q.- Para casos de tesistas o trabajos de investigación, deberá haber permisos especiales especificando horario de uso y periodo de uso del equipo.
R.- En caso de contar con servicio de impresora, este se dará cubriendo una cuota mínima, aprobada por el Consejo Académico, para recuperar el costo de tinta y papel.
S.- El responsable del Centro de Computo, esta obligado para hacer los planteamientos de incremento y actualización de equipo e infraestructura.
 T.- las presentes normas se darán a conocer y se expondrán en un lugar visible, para que se tomen en cuenta por los usuarios.
2.- NORMAS SOBRE EL USO DE LOS LABORATORIOS
LAS PRESENTES NORMAS SON DE OBSERVANCIA GENERAL, PARA LOS LABORATORIOS DE USO ACADEMICO, SI LAS CONDICIONES LO PERMITEN, PODRAN USARSE EN TRABAJOS DE TESIS O DE INVESTIGACION, CONSIDERANDO LAS SIGUIENTES NORMAS.

A.- Los laboratorios son áreas de trabajo donde se realizan prácticas de los Programas Educativos de Ingeniero Agrónomo y de Ingeniero en Agroecología.
B.- El laboratorio podrá ser utilizado por tesistas o para trabajos de investigación, siempre y cuando se tengan las condiciones, se programen para no interferir en las practicas escolares y que se aporte el material que se vaya a utilizar.
C.- Para las practicas solo estarán presentes los integrantes del grupo, el docente responsable de la práctica y el auxiliar de laboratorio evitando presencia de personas ajenas a la práctica. En caso especial deberá dar su visto bueno el profesor responsable del grupo.
D.- Todo usuario deberá usar bata de laboratorio y seguirá las indicaciones que el profesor responsable, haga para la práctica específica, todo para protección del usuario.
E.- Queda prohibido, fumar e introducir bebidas y consumir alimentos dentro del laboratorio
F.- Solo se permite dentro del laboratorio, el uso de celular en modo de vibrador
G.- En caso de material que requiera de refrigeración, y se tiene el servicio, deberá etiquetarse con los datos básicos, con fecha de inicio y terminación de la refrigeración.
H.- Para el caso de productos corrosivos, se contará con recipientes adecuados, para su depósito, considerando la indicación que haga el responsable o el auxiliar del laboratorio.
 I.- Las tarjas deberán quedan limpias, después de la práctica que se realice. 
J.- El responsable o el auxiliar del laboratorio, deberán cerrar llaves de agua, gas y apagar aires, desconectar interruptores que no den algún servicio y apagar las luces.
K.- Para el caso de aparatos que necesiten están funcionando permanentemente, deberá reportarlo por escrito, a la autoridad correspondiente, indicando el periodo que deberá estar funcionando.    
L.- Para el caso de prácticas fuera del horario de servicio, deberá solicitarse a la autoridad correspondiente, para los acuerdos correspondientes.
M.- En caso de algún accidente, deberá notificarse al personal de guardia y autoridades de la Facultad, para que se tomen las medidas pertinentes del caso.
N.- Todo docente que requiera de los servicios del laboratorio, deberá entregar una programación de sus practicas a inicio del ciclo escolar, avaladas por la academia que corresponda.
O.-El docente, responsable de la práctica, deberá entregar a los estudiantes el manual de practicas del curso que le corresponda.
P.- El docente dirigirá el desarrollo de la practica y mantendrá del cuidado del equipo y material que se use en la práctica, indicando siempre las medidas de seguridad, en el uso de materiales, aparatos y reactivos.
Q.- En aso de suspensión de la práctica, esta deberá programarse para nueva fecha, con ocho días de anticipación a su realización.
R.- El responsable y auxiliar del laboratorio prepararan los aparatos, reactivos y materiales que requiera cada práctica, en caso de insuficiencia del laboratorio, deberá comunicarse con anticipación, para evitar contratiempos.
 S.- El auxiliar o responsable del laboratorio, entregará al responsable de la práctica los aparatos, reactivos y material para la práctica, en calidad de préstamo y por medio de un vale. En caso de deterioro, se revisarán las causas y se procederá como corresponda.
T.- Dentro del laboratorio se prohíbe jugar o hacer otra actividad que no se relacione con la practica
U.- El practicante deberá asistir puntualmente a la práctica, con su manual, material y el equipo requerido, para realizar la práctica.
V.-En el laboratorio habrá un lugar específico para depositar los útiles escolares, incluyendo las computadoras portátiles. 
W.- Al término de la práctica el área de trabajo, los aparatos y el equipo utilizado, deberán ser entregados limpios y secos
X.- Este reglamento deberá darse a conocer a los usuarios y se expondrá en un lugar visible para que sea tomado en cuenta por los usuarios.

3.- NORMAS  SOBRE EL USO DE LA BIBLIOTECA.
LAS PRESENTES SON OBSERVACIONES QUE DEBEN TOMAR EN CUENTA LOS USUARIOS DE ESTA AREA DE TRABAJO.
A.- La biblioteca de la Facultad es un espacio de consulta para los estudiantes, docentes e investigadores y público en general, siempre que sigan las indicaciones que enseguida se señalan:
B.- En la biblioteca se brindará el servicio de préstamo externo a estudiantes, egresados e investigadores de la Facultad, previa identificación actualizada.
C.- En la biblioteca se contará con un espacio para el depósito de los útiles escolares, incluyendo la computadora portátil, por lo que no se permitirá mochilas o útiles escolares sobre la mesa.
D.- Los usuarios deberán llenar un formato de solicitud de material, que les será proporcionado por el bibliotecario en turno.
E.- Los usuarios deben registrar su asistencia a la biblioteca, guardar orden y silencio.
F.- Solo se permitirá el uso de celulares en modo vibrador.
G.- Se prohíbe fumar, introducir bebidas o consumir alimentos dentro de la sala.
H.- Los usuarios deberán sujetarse a un horario de servicio
I.- En los periodos vacacionales escolares y exámenes finales, se concederán prestamos especiales en función de las necesidades justificadas de los usuarios, previa autorización de la subdirección de administrativa y de control escolar.
J.- El servicio de consulta podrá ser   del material bibliográfico, por medio del equipo de cómputo.
K.- El usuario deberá contar con su credencial, la cual será retenida durante el servicio que preste la biblioteca.
L.- El servicio externo solo será con la autorización previa de la dirección o la subdirección administrativa y de control escolar
M.-El préstamo externo podrá ser hasta de tres libros por un máximo de un mes, si pasado este periodo, todavía se tiene necesidad del material, deberá renovarse el proceso-
N.- Las obras de consulta, como revistas, diccionarios o enciclopedias, solo serán para préstamos internos.
O.- Los usuarios que no devuelvan el material en la fecha señalada, se les suspenderá el servicio por un mes, si reincide se considerará como caso especial.
P.-Usuario que extravié el material prestado, sed obligará a reponerlo en un plazo de 30 días, en caso de que se le dificulte la reposición del mismo material, deberá llegar a un acuerdo entre el bibliotecario y la dirección de la Facultad, para sustituir el material perdido.
Q.- En caso de desperfecto o sustracción de cualquier material o mobiliario, al usuario se le suspenderán los servicios hasta por un año, debiendo reponer el material o el desperfecto.
R.- Los casos no previstos en estas normas, serán resueltas por el Consejo de Unidad.
S.- Las presentes normas se darán a conocer y se expondrán en lugar visible, al será aprobadas por el Consejo de la Unidad.
 
4.-NORMAS SOBRE EL USO DEL TRANSPORTE OFICIAL.
Los vehículos de la Facultad son bienes de la Universidad Autónoma de Guerrero al servicio de la Facultad de Ciencias Agropecuarias y Ambientales, y estarán sujetas a las normas generales de la UAGro. Y las que se generen en la Facultad, como las siguientes:
A. Todas las unidades de transporte de esta institución son de uso oficial y forman parte del patrimonio universitario y por lo tanto portaran una leyenda con letras mayúsculas y legibles que dirá OFICIAL, al frente y atrás del vehículo y un logotipo en cada lado de las puertas
B.- Todas las unidades de transporte deberán permanecer debidamente reglamentadas y bajo un estricto control, en su mantenimiento de cada una de ellas manteniendo y documentación actualizada. 
C.- Todas las unidades de transporte deberán permanecer dentro de las instalaciones de la Facultad, en el lugar asignado para su estacionamiento, excepto cuando se encuentren haciendo recorridos de práctica, viajes de estudio o alguna comisión institucional, fuera de las instalaciones.
D.- Queda estrictamente prohibido que el conductor de la unidad, en un viaje de estudios, realice jornadas de recorrido de más de ocho horas continuas, previendo el cansancio. Así mismo queda prohibido conducir cualquier unidad en estado de ebriedad o bajo el influjo de cualquier fármaco, enervante o con alguna enfermedad, que no le permita tener las condiciones para conducir una unidad.
E.- En caso de cualquier siniestro, el conductor u ocupantes, deberán solicitar el auxilio necesario a las autoridades correspondientes y a los servicios médicos asistenciales. Priorizando siempre la integridad física de los ocupantes.
F.- Para el uso de cualquier unidad de transporte deberá cumplirse cuando menos con lo siguiente:
a.-Para un viaje de estudio, verificar que el vehículo se encuentre en condiciones adecuadas para su uso en el aspecto mecánico, eléctrico, estado de desgaste y calibración de llantas, niveles adecuados de: aceite, líquido de frenos, gasolina, agua, contar con llanta de refacción, llave de cruz, gato hidráulico, caja de herramientas, señalamientos de emergencia, lámpara con baterías, extintor de polvo químico y botiquín de primeros auxilios.
b.-El operador del vehículo deberá ser persona habilitada y autorizada por la dirección de la institución y contar la experiencia y responsabilidad necesaria para conducir un vehículo, así también deber contar con licencia de conducir actualizada, un gafete de identificación y gozar de buena salud física y mental.
c.-El operador del vehículo deberá firmar obligatoriamente un resguardo donde se hace responsable de la unidad y de acuerdo a la bitácora de uso del vehículo.
d.-Para la autorización de una unidad de transporte para viajes de prácticas o de estudio es necesario contar con la autorización de la subdirección de integración de las funciones sustantivas, previa aprobación de la academia correspondiente, sobre las actividades a realizar.
e.-Para una práctica escolar, fuera de las instalaciones de la Facultad, el operador, alumnos y profesor del grupo académico, deberán portar el uniforme oficial y llevar la credencial oficial de la Universidad, absteniéndose de ingerir bebidas embriagantes, o fumar dentro de la unidad, por la propia seguridad de los ocupantes.
f.-Al final de cada recorrido o uso de la unidad de transporte, el operador deberá verificarse kilometraje y las condiciones en que se entrega la unidad a la persona responsable de la institución firmando de conformidad dicha entrega.

G.- El responsable de la administración de las unidades de trasporte, deberá mantener actualizada una base de datos, que contemple, las placas y números económicos, así también como el kilometraje recorrido, su estado físico, mecánico y eléctrico, así como la programación de recorridos de comisiones y prácticas o viajes de estudio. 

H.- Cada vehículo deberá contar con una bitácora que contemple el uso y mantenimiento de las unidades de transporte. 

I.- las normas aquí señaladas serán aplicadas para todos los integrantes de la comunidad de la Facultad de Ciencias Agropecuarias y Ambientales y para quienes no lo sean se aplicarán las normas de manera mas rigurosa. 
J.- Estas normas entraran en vigor un día después de ser aprobadas por el Consejo de la Unidad Académica. 

5.- NORMAS SOBRE EL FUNCIONAMIENTO DE LAS ACADEMIAS.                    
Las academias son una estructura colegiada que analiza y hace propuestas académicas hacia los profesores y estudiantes en relación a la estructura, contenidos y evaluaciones o de actividades de participación, obligada para todo el personal académico de base o invitados en los Programas Educativos de la licenciatura y el posgrado de Facultad. En las academias, se deciden los aspectos relacionados con la docencia, la investigación y el servicio, por lo que a continuación se plantean normas para darle seguimiento a estas actividades y por consecuencia serán de observancia para toda la comunidad de la facultad.   
A.- Son tres las academias en la Facultad de Ciencias Agropecuarias y Ambientales, la de Ingeniero Agrónomo, la de Ingeniero en Agroecología y la de Posgrado. 
B.- El propósito de las academias es fortalecer la formación integral de los estudiantes en sus diferentes áreas y niveles de estudio.
C.- Las academias se integran por el personal que participa en cada uno de los Programas Educativos o que cuenta con una formación coincidente con el programa.
D.- Las academias son presididas por un presidente y un secretario, responsables de normar sus actividades, serán nombrados por sus pares en una reunión citada con esa finalidad.
E.- Para ser representante de la academia, debe ser personal de base, con una experiencia mínima de tres años.
F.- Cada una de las academias tiene la responsabilidad de evaluar el desempeño académico de los docentes.
G.- En cada inicio de ciclo escolar, la academia debe elaborar, discutir y aprobar un plan de trabajo, para todo el ciclo escolar, impulsando el trabajo colegiado de la Facultad.
H.-Son las responsables de la evaluación y el seguimiento de los planes y cada uno de los programas de estudio.
I.- Son las responsables de darle seguimiento a la planeación y mantenerse vigilantes en el seguimiento didáctico de las Unidades de Aprendizaje, para evitar desvíos temáticos o abusos en los aspectos prácticos de cada curso.
J.- Las academias son las facultadas de nombrar al Coordinador del Programa Educativo y proponer al Rector, su nombramiento.
K.- En las academias se designa a los docentes para elaborar y aplicar los exámenes extraordinarios,  
L.- La academia es la responsable de evaluar y dar el visto bueno a los agregados o cambios que se planteen de los programas de cada unidad de aprendizaje, antes de llegar a los cambios o agregados formales en el plan de estudios.
M.- A propuesta de el subdirector de Integracion de las Funciones Sustantivas, aprobara los sinodales para los exámenes de grado.
N.- La academia dará su visto bueno en los convenios de vinculación, a propuesta del subdirector de planeación y vinculación.
 O.- Las reuniones de la academia serán ordinarias una vez por mes y extraordinarias cuando así lo requieran las necesidades.
P.- Cuando no se tenga mayoría en el primer citatorio, se citará por segunda ocasión y se tomaran acuerdos con los que asistan.
Q.- Los acuerdos para cualquier reunión, serán firmados por los asistentes y validos para todos los integrantes de la academia.
R.- Algunos casos que no puedan tratarse por la academia, serán resueltos por el Consejo Académico.
S.- estas normas entraran en vigor un día después de aprobadas por el Consejo Académico.
6.- NORMAS  SOBRE EL USO DE LAS AULAS DE CLASE 
Para el uso adecuado de las aulas de clase es necesario cumplir con las siguientes disposiciones:
A.- Las instalaciones, equipo y mobiliario que se encuentran en las aulas son para uso de los alumnos y docentes de la institución, deberán permanecer limpias y en óptimas condiciones para su uso.
B.- Queda prohibido pegar con adhesivos y cinta canela material didáctico o cualquier tipo de propaganda en las paredes, ya que esto daña la pintura.
C.- Ningún alumno o personal académico, podrá ingresar a las aulas en estado de ebriedad o bajo el influjo de cualquier fármaco o enervante.
D.- Queda prohibido alterar el orden y la disciplina dentro de las aulas de clase, así mismo se prohíbe la portación de armas punzo cortantes o de fuego.
E.- Queda prohibido durante las clases o sesiones académicas, mantener encendidos reproductores de música portátiles.
F.-Solo se permitirá uso de celulares en modo vibrador, contestando fuera del aula.
G.- Se prohíbe fumar, introducir bebidas o alimentos, en horas de clase, en las aulas.  
H.- Los muebles y equipo que se encuentran dentro del aula, contaran con una marca, que los identifique con el aula y queda bajo la responsabilidad de los estudiantes del grupo y de los docentes a la hora de su clase. Cualquier desperfecto y será obligación de todos hacer un reporte.
I.- Es responsabilidad del jefe de grupo cuidar del orden y limpieza de la sala de clases, en caso de no reportar, cualquier integrante del grupo podrá hacerlo.

7.- NORMAS SOBRE EL USO DE LA SALA DE USOS MULTIPLES Y AUDIOVISUAL 

La sala de usos múltiples y audiovisual son espacios que sirven para brindar un servicio eficiente y de calidad para los eventos académicos, técnicos, científicos y culturales de la Facultad, para grupos de productores, instituciones de educación en cualquier nivel y para organizaciones sociales que así lo soliciten, cubriendo las siguientes indicaciones mínimas.
A.- Deberá solicitarse el especio con un mínimo de ocho días de anticipación, para que dicha solicitud sea considerada en la programación de las actividades y eventos convocados por la institución u otra dependencia.
B.-Todos los usuarios de la sala audiovisual están obligados a mantener en buen estado el equipo y mobiliario que se les facilite, así como la infraestructura y la buena imagen de esta.
C.- Queda prohibido introducir todo tipo de bebidas y alimentos, así como mascotas a cualquiera de las salas.
D.- Se prohíbe la entrada a las salas a personas en estado de ebriedad o bajo el influjo de cualquier droga o enervante, así como fumar en el interior de las salas.
E.- Esta prohibido alterar el orden y la disciplina dentro de las salas.
F.-Solo para casos de eventos especiales se permitirá la presencia de niños, para evitar distraer la atención de los asistentes.
G.- Las salas deberán permanecer siempre limpias y su mobiliario en orden, así como su equipo que deberá estar en óptimas condiciones para cualquier evento y contar con un depósito de basura, fuera de la sala. 
H.- Las salas contaran con cortinas que regulen la entrada de la luz solar, así como con ventiladores o aire acondicionado y con proyector y equipo de cómputo, previa solicitud. 
I.- Cualquier aspecto que no se contemple en estar normas, serán resueltas por la dirección o la subdirección administrativa y de control escolar.
J.- Estas indicaciones deben aplicarse un día después de ser aprobadas por el Consejo Académico.
 
8.- NORMAS SOBRE EL USO DEL ALMACEN
Diversos son los problemas en esta área, se espera que las presentes normas regulen el funcionamiento del almacén, pues se aplicaran a todos los integrantes de la comunidad.

A.- El almacén es un área que da servicio en horarios y usuarios indistintos.
B.- El material y equipo solo se prestará por el responsable del almacén.
C.-El material y equipo se proporcionará llenando un formato, entregando la credencial vigente de la Facultad.
D.- Solo el responsable del almacén podrá autorizar la salida del material o equipo
E.- El material y equipo debe ser entregado limpio, en caso de deterioro, deberá entregarse el reporte correspondiente, por el usuario.
F.- El material y equipo debe ser devuelto en un máximo de tres días, en caso de más tiempo, renovarse el vale.  
G.- El horario de préstamo y devolución del material y equipo, debe ser de lunes a viernes, de 9.00 a 14.00 horas, días laborables.
H.- El material y equipo deberá ser devuelto al responsable del almacén.
I.- En caso de pérdida del material y equipo, este deberá reponerse, en caso de deterioro se reparará, si el reporte así lo amerita.
J.- El responsable del almacén deberá mantener siempre lo más limpio posible el área.
K.- Se prohíbe introducir al almacén bebidas embriagantes, drogas y cualquier tipo de armas.
L.- se prohíbe almacenar cualquiera tipo de explosivos.
M.- Para periodos vacacionales, los préstamos de material o equipo, serán con autorización del almacenista y del director o subdirector administrativo y de control escolar. 
N.- Para casos especiales, deben ser tratados con el almacenista y el director de la facultad.
O.- Las presentes normas entraran en vigor un día después de ser aprobadas por el Consejo Académico.
9.- NORMAS PARA EL SUO DEL EQUIPO Y MAQUINARIA AGRICOLA

Se consideran equipo agrícola, a los aspersores, tubos para el riego, remolques, y todo lo que pueda usarse o moverse sin necesidad del tractor, las rastras, arados u otros implementos, junto con el tractor, son la maquinaria agrícola, para su uso se tomará en cuenta las siguientes normas:

A.- la maquinaria y equipo agrícola, se utilizarán prioritariamente para la producción agrícola, después de acuerdo a la programación, para las practicas escolares, en tercer lugar, para apoyo a trabajos de investigación y al final para los trabajos externos.	
B.- Las practicas escolares serán apoyadas por el equipo y maquinaria agrícola, solo que se tenga una aprobación de la academia, de cada uno de los Programas de licenciatura y del posgrado.   
C.- Para el caso de los programas de investigación, el apoyo será en base a un proyecto general de investigación, aprobado y con financiamiento, por lo que los gastos de combustible y/o aceites, serán sufragados por el solicitante.
D.- Para el caso de proyectos aprobados por la academia y que no sean financiados, deberán ser avalados por el Consejo Académico.
[bookmark: _GoBack]E.- Para el caso de los trabajos externos deberá haber una solicitud a la Facultad y esta deberá ser aprobada por el Consejo Académico.
F.- Para los casos externos, preferentemente, debe haber un convenio de colaboración, pudiendo ser incluso solo entre productores y la Facultad.
G.- Para el caso de grupos de estudiantes con deseos de producir, por su cuenta, se les podrá apoyar con la maquinaria o el equipo, pero sin combustibles, salvo que el Consejo determine otras cosas.
H.- Para casos especiales con productores o al interior de la Facultad, el Consejo Académico, tomará cartas en el asunto, para determinar lo conducente.
I.- Las presentes normas entraran en vigor un día después de será aprobadas por el Consejo Académico.


DICIEMBRE DE 2018.


